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• 
ce1tes eta es: 

• • • 
e aro eem o ro1n ustr1a 

La Cámara de Aceites Vegetales y Subproductos fue fundada 
el 28 de mayo de 1940 y actualmente pertenece, como entidad adherida, 

a la Bolsa de Cereales de Buenos Aires . 
Goza de personería jurídica, acordada por Resolución de la Inspección General de 

Justicia N<? 1075, de fecha 18 de junio de 1973 , y tiene sede pro,pia en la 
calle 25 de Mayo Ne:> 538 , 4<? piso, de la Capital Federal . 

La importancia del sector representado por plantas con una capacidad de elaboración 
real y potencial de casi 7.800.000 toneladas puede medirse por el valor de sus 

exportaciones, que en 1977 fueron del orden de los 589 millones dólares, 
y por la mano de obra empleada, que supera las 11 .600 personas. 

LA INDUSTRIA argentina de lo 
aceite vegetales atravesó en lo 
años inmediatamel1t anteriore 
a la Segunda Guerra Mundial , por 

a • I • 

s1tuac1one cuyas caracter1 t1ca 
ptt i ei .. on en evi den ci a la ne ce i
clall de que sus componente se 
reunieran en torno a una in·s ti tu· 
ción que lo ayttLiara y defen(lie· 
t~a en el momento oportuno. 

Aquella nece idad de agremia-. , . . . 
c1on tuvo var·1as mot1vac1011es, co-
rno por ejemplo: el fomento y 
consolidación de lo vínculo de 
unión entre toclos Jo que "e de
dicaban a la producción comer
cialización de aceite vegetales y 
ubpr~oductos, la preservación y 

el cuidado de los i11 teresc genera
l e de dicha actividades, la co11 -
titución de ur1 tribunal arbitral 
para dirimir las cont1~over, ia que 
pudieran ~ usci tarse entre lo o
t'io , la impla11tación de norma " 
analítica v fót'"n1ula de boletos 
de compraventa para log1·ar la Ltni
fo1~midad ele lo ~ uso · comercia le , 
y, a tra\ré de todo llo, el desarro~ 
llo i 11 tegral de una industria en la 
que e te11 ían f u11daLia e peran
za por tocio lo que ya ign i ficaba 
para la econornía del paí · v por 
lo mucl10 qtte p1,omctía u expar1~ . , 
ion . 

La a ·an1blea cc>n tift1tiva de la 
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Cámara e realizo el 2 lle mavo 
• 

de 1940. con la participación de 
27 fi1·n1a adhere11te que men
cionan a continuación 01no ho
menaje a Ja vi ion de progre o 
que pusieron de manifie to con 
su adhesión para concr tar la idea 
fundadora: Cooper·ati\1a Agrí ola 
I11c.lt1 t1ial ''Colo11ia Unida '', En
I"ique ~1 Féli. Codutti, Mario . 
Gabardini, Domingo CapL1ano . 
Hijo S.R.L., Cario E. Lutjohann, 
La Palma del Cl1aco Au "' tral . ., 
J. Barón D1i Hno . , . Cia., García 

• 

H no . ~, Cía., Vicent Vercher-, 
Luis Pode tá, Ambro io Tognoni 
~ Hno. , A1~í tide Bond, Alfonso 
R. Bonfa11ti, Compañía Oleagino-

a Argentina S.A., Ander on, Clay
to11 & Co. S.A., Fabri a Wendl 

.A., Corporació11 Indu lrial de 
Productos Oleagino os ''Cipo'' S. 
A., Aceitera y Algodo11era del Li
tara] . ., Emilio Macl1otla, I i
doro Wei1 & Cía. S.C. e I., Compa
ñia wifl ele La Plata S.A., Mar
ct1san y Braun tein, Ma11ufa tura 
Algodone.ra Argentina S.A., Com
pañía Aceitera A1--genti11a e.le Re p. 
Ltda., Minetti & Cia. Ltda., Anto-
11io H. Dcmar o ,, Bonfanli Hnos. .., 

La pri1ncra Comi ión Directiva 
ele la Cámara e tuvo integracla de 
la . iguienlc manera: pre identc, 
Dr. ~ ar A. Tc>g11tJ11i ; \ iccpre i-

dente, don Julio Smagghe; ecrc
tar·io, don Cario E. Lutjohann; 
pr·o ccretario, Dr. Aclolfo Erne to 
Bonfanti; te orero, don Manuel 
Fontecha Morale ; prote orero, 
don Er11e to J. Aldazábal; \?O ale , 
señores Antonio A1·1nellín, Antonio 
H. Demarco Emilio Tonne1ier; 
\'ocale uplente , eñore Jo é Vi
llamarín, icente erch r y Ma.1 i-
n10 eil. 

De de u iniciación, y luego en 
forma pe1·manente dttrante toda 

u tra)~ectoria, la Cámara procuró 
adoptar la posición má justa, de· 
f enciiendo lo ... derecho de u a o
ciado , haciendo escuchar u voz 
cada vez que fLte menester, tratan
do de que e conozcan lo punto 
de vista de una industria de sólido 
arraigo, que repre enta a grandes 
capitale de explotación, que e. 
fuente importante de trabajo, que 
fabrica producto nobles y uliliza 
toda una serie de materia primas 
oleagino a , , cuyo cultivo i11cide 
en forma notOJ"ia obre la cono
mía nacional. 

En la prin1era Memoria ele la 
in titución, no ob tantc la gran
de dificultades del momento, e 
e¿ pre aba un optimi. n1o que los 
l1echo~ po ~ teriore ju tificaron 
ple11ar11enft• · con procluc to " de a· 



dores de casi todo el aceite co
mestible que se consun1e en el 
mercado inter110 y a la vez expor
tadores de su propia producció11, 
a exportadores y envasadores es
pecíficamente tales y a los cor1--e
dores del i~a1no, lo q ue le as igna 
carácter de verdaderamen te repre
sentativa de la actividad acei tera 
y le da una fisonomía especial co
mo entidad gremial. Correspon
de tener muy en cuenta para u na 
correcta valoración, las delicadas 
fu11ciones que, con reconoc ida je
rarquía, cumple en calidad de tri
bu11al arbitral, el ú11ico de stt na
turaleza que existe en el país. 

Para dar una jdea del progr·eso 
alca11zado por la industria argen
tina de los aceites vegetales desde 
el año de creación de la Cámara 
a la fecl1a, diremos que el i1úmero 
relativamente escaso de fábricas 
fundadoras se l1a casi tri p 1 icado 
y que la capacidad de elaboración 
de los establecirnientos actuales 
supera los 7.'700.000 de toneladas, 
como podrá apreciarse en el cua
dro que se transcribe a contjnt1a-. ,, 
c1on: 

Desde 1946 la Cántara presta un servicio de laboratorio, a tra11és d.el cual 
se exte11clier o11 cas i 50.000 cer t ificcLclos de a11álisis 

lidad y p1-ecios razo11ables, la i11-

dustria aceitera i1acio11al llegaría 
a abastecer todo el const1mo in
terno y sus exportaciones alca11za-
1·ían cifras de mucha sig11ifica
ción en el con1ercio exterior ar
gentino. 

Es evide11ic que pa1~a la obten
ción de inetas ta11 an1bjciosas la 
Cá1nara l1izo ·su aporte. Co11viene 
recordar, aurique i1nplique reite
ració11, que el fin pI'i1nordial de la 
Cámara es trabajar po1~ los i11 te
reses ge11eraJes de Ja indt1stria y 
el comercio de los aceites '1egeta· 
les y subp1~oductos dentro y fuera 
del país, buscando el per·fecciona-
111ie11to de los procedi111ientos in
dustI·iales y comercial es, para lo 
que ha establecido o adoptado las 
11ormas reglame11tarias con suje-· 
ció11 a las cuales se co11ciertan to
das las operacio11es. 

La Cámara reune en SLl seno ¿.1 

los mayores fabricantes del país , 
int1chos de ellos tambié11 envasa-

.. 

La industria argentina de los aceites vegetales 

Número de establecim ientos, capacidad de elaboración 
y localización geográfica 

Ubicación 

C8pital Federal y alr·edcclorcs . . ... ... . . 
P1~ovin cia de Bt1enos Ai1~es .... . ........ . 
Provi t1cia ele Córdoba ................ . . 
Provi11c ia dt· 1 Cl1aco ... . .. . ... . . .. .... . . 
Provi11ci a de Entre Ríos ... . ... . . . .... . . 
Provi11c ia de Me11doza ....... ... .... ... . 
Provincia de Misiones .... . . . .. . ... . ... . 
Provincia de San ta Fe ............. .... . 

Cantidad 
de fábricas 

16 
10 
9 
4 

11 
1 
7 

15 
----

73 

Pla11tas 11uevas y capacida(\es adicionales 

c,lpi ta l Federal y alrededores . . . . . . . . . . 2 
Provincia de Buenos Aires . . . . . . . . . . . . . . 3 
Provincia ele Cór cloba . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Provincia de Santa Fe.. . . . . . ... ... . ... . 3 
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Capacidad 
en toneladas 

1.790.580 
556.7 Jo 
671.550 
175.230 
264.660 

59.400 
375.210 

J .667.490 
5.560.830 

330.000 
884.400 
231.000 
726.000 

2.171.400 

El cuadro que a11iecede se pre
paró sobre la base de 11n l1~ciente 

trabajo de la firma adherente J. 
J. Hinrichse11, en el que se espe
cifica la siguie11 íe clasificación de 

las 73 fábricas que trabajaron en 
1977: 27 fábricas con extracción 
por soI,ren te ( 18 con refinería); 
8 fábricas co11 extracción por 
prensa ( 6 con refine11 ía) y 38 fá-
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bricas con prensas con tinua·s ( 9 
con refinería). Corresponde acla
rar, también, que para determinar 
la capacidad de elaboración que 
figura en dicho cuadro se tomó 
la siguiente ba e : 3 7 % de gira
so 1, 11 % de algodón, 8 % de maní 
clescascarado, 16 % de lino, 23 <y(> 

de oja y 5 % de tung. Esto repre-
cnta una molienda diaria de 

16.851 toneladas, que en 330 días 
de trabajo por año arroja la can
tidad de 5.560.830 toneladas que 
se indica. 

Mano de obr a del sec tor 

Según informació11 de la Fede
ración de Obrero y Empleado de 
la Indu tria Aceitera y Afine, del 
País, el número de persona ocu
padas en el sector, de acuerdo con 
11n recien le l~elevamicnto partici
pado a las a u toridadcs, a cien de 
a 11.636. 

Corresponde referir otra do 
• • c1rcunstanc1as que es necesa1~io te-

11er en cuenta para apreciar la 
magnitud de la indus tria arge11ti
na de los aceites vegetales: La 
producción total de semillas olea
ginosas de la campaña 1977 / 78 al
ca11zó a la cifra récord de 4.770.000 
tonelada , en tanto que la expor
tación de aceites y producto.. de
rivados fue en 1977 del orde11 de 
lo 589 millone de dólare . 

Tribunal Arbitral de la Cámara 

Se dijo antes qt1c una de las 
funciones n1ás importa11tes que 
cumple la Cá1nara es actuar como 
Tribunal Arbitral para dirin1i1~ las 
cuestione que e le ometan, de 
acuerdo con lo que prevé el E ta
luto y la Reglamentación Ge11eral. 

Para iniciar el comentario de 
este aspecto de la vida insti lucio
naI, debe decirse que la Cámara 
ha oficializado y emitido, de 
acuerdo al art . 30 de la Ley de 
Sellos T .O. en 1965 - Dto. 9 .432/ 44 
y modificatorios y art. 18 de la 
correspondiente Reglamentación 
General Dto. 3 .666 / 55 y modi.f ica
torios, do .. boletos: uno, Fórmula 
F. 56, de compraventa de aceite 
vegetale y ubproducto , cuya 
c reación fue ul1a de la prin1et'a 

4 

preocupaciones del organismo 
inspirada en el deseo de crear u~ 
elemento útil y efectivo para so
lucionar los problemas que pue
den originarse en la comercializa
ción de los productos y subpro
ductos oleaginosos, y otro, Fór
mula F . 57, para la contratación 
de obras y servicios. 

Lo puntos 5(,) y 6') del primero, 
rezan textualmente : 

''Punto 5? - La partes se suje
tan a ]as condicio11e e tablecidas 
por la Reglamentación de la Cá
mara de Aceites Vegetale y Sub
productos, que forman parte inte
grante del presente Boleto, así co
mo a las disposiciones de su E -
tatuto, que declaran co11ocer." 

''Punto 6? - Toda cuestión qLLC 
surja con moti'' º de la celeb1~a
ción, interpretación, cumplimie11-
to, incumplimiento o rescisión del 
presente Boleto, será re uel ta por 
árbitros arbitradores de acuerdo 
con el procedimiento que e table
ce el Estatuto ~' la Reglamenta
ción General, como Tribunal úni
co e inapelable, comprometiéndo
se ambas partPc; a ~catar su fallo 
que será defin it ivo ." 

En el segundo, Fórmula F. 57 , 
cláu, 11la única dispone lo i~uien 
te: ''Cualquier controversia. dj
vergencia, recl~mación o duda en 
la interpretación, aplicación. eie
cución, cumplimiento o rescisión, 
como a í también por indemniza
ción de daños v perjuicio resul
tante de e te Boleto o que se re
fiera al mi mo, ·erá solucionada 
püt' árbitro a1~bitradores de 
acuerdo con el procedimiento que 
establece el Estatuto de la Cáma
ra y las disposicionc de u Regla-._ 

me11tación General que les sea11 
aplicables, normas que la parte 
declaran conocer y aceptar. El 
laudo que dicte la Comisió11 Di
rectiva, con tituida en Tribunal 
Arbitral, erá clefinitivo e inapela
ble e11 Los Lérmino del artículo 
49 () del E taiuto." 

En ambos f ormula1~io e con-
igna, en nota destacada, que: 

''La Cán1ara de Aceites Vegetales 
y Subproductos, no intervendrá 

• en ninguna cue tión que e u -
cite como con ccuencia del pr·e-

sente Boleto si el mismo no está 
registrado en la Bolsa de Cereale 
de Buenos Aire ." 

El Capítulo IX del Estatuto fija 
la jurisdicción y competencia de 
la Cámara y procedimientos en los 
j uicios de amigables componedo
res y lo hace a través de la dis
posiciones de los artículos 38 a 
59 inclusive, de los cuales se ex
tractan a continuación los que e 
consideran de mayor interé gene
ral: Art . 41, 42, 43 y 44, forma y 
requisitos para la pre entación 
de las demandas, con testaciones y 
reconvenciones; Arts . 45 y 46, jui
cio verbal y compromiso arbi tral; 
Arl. 47, plazo para laudar; Art. 51, 
cómputo de lo plazos y faculta
de del Tribunal. 

Por la importancia que rev iste, 
e tr·anscribe seguidamente e 1 ar

tículo 37, que trata de los arbitra
je por calidad de la mercadería. 
Dice as1 : ''La Comisión Directiva 
de la Cámara de Aceites Vegetales 
\ ' Subproducto nombrará todos 
lo me e una o varia subcomi
siones de u seno, que serán las 
ei1cargacla de resol,,er toda di
' 'ergencia sobre calidad de merca
dería que le sea someticta, ya sea 
co11 mue ' ira a la vi ta y/ o e11 
ba e a re ultados analítico ~ ob
tenidos en el Laboratorio de la 
Cámara. Su re o1uciones debcrá11 
dictarse dentro de un plazo máxi
mo ele quince días hábiles v po
drftn ser a1Jeladas ante la Comi
sión Di1Aectiva, constituida en Tri
hunal Arbitral, previo pago del 
clerecho establecido al efecto por 
la misma, dentro del p lazo de cua
tro días hábiles , contados a par
ti1- del día siguie11te en que íuera 
notificacla la T·esolución de la L1b
comisió11 ." 

De la Reglamentación General. 
·son de aplicación lo artículos 1 ~ 
v 2", arbitrajes comerciales y 3~ v 
4", plazo pa.ra demandar, cacluci
cl a el v re. e is i ó n a u t om á tic a. 

• 

Laborator io de Análisis 

Desde hace muchos años -se 
inició en 1946- la Cámara pre ta 
t1n ervicio de análisi de aceite~ 
)

1 ·ubprodL1cto , altamente apre-

1 
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ciado por su adherente y demás 
usuarios. Lo certificado~ que ex
pide habj tan para ase oramientos, 
con trole de calidad, etc. cuando 
corresponden a operacionc ins
trumentada en Boleto registra
dos en la Bolsa de Cereales de 
Bueno Aire , po ibilitan la inter
' 'e11ción del organismo para la de
terminación de la corre. pondien
tes bonificacio11e por caljdad, por 
aplicación de lo dispue to en el 
artículo 37 del Estatuto, que se 
transcribió má arriba. 

Corre pande deci1" aqLtí qt1e 
la RegJa1nentació11 General de la 
Cámara, en el artículo S", e table
ce que ''Todo negocio de aceite, 
vegetales se e11tenderá l'ealizado 
de acuerdo con la nor·ma v mé-

~ 

toclo IRAM vigente a la fecha 
de u concertación, alvo e tipt1-

.. " . 
. . . . · ·=:· .. ; . ··: ... ..• 

" 

lación contraria acordada en el 
boleto y/ o previ ta en esta Regla
mentación y/ o en las dispo icio
ne que para incorporar a la mi -
ma e dictaren e11 adelante por la 
Cámara." Son muy contada· la 

• excepciones que por razones es-
peciales, atinente a la comercia
lización, ha di pue to la Cámara, 
por ejemplo el edimento para 
aceites come tibies crudo , con
templada en el a1~tículo 10º y la 
acidez para aceite de lino (e " p1~e-

ada e11 ácido oleico), que e fijó 
e11 2 % de acue1·clo con la co11di
cio11e que rigen en el me1-cac.io 
internacional. 

Por otra parle, el artic.ulo 27º 
de la Reglamentación Ge11er·al 
también adopta la orma IRAM 
i~e pectiva para la extracción de 
mue , l1~a y cli ·pone, expre a111 11-

te, en el artículo 43 C) , que el aceite 
de lino deberá re ponder a la 
No11 n1a IRAM 5534. 

La la1-ea del Laboratorio no es 
tan ólo la realización de análisi , 
completo y parciale , de aceites 
vegetales comestible -gi1-a ol, 
maní, oja, uva, algodón, i1abo, 
cá1-tamo ' ' oliva- e indu tria]e 

v 

-lino y 1ung-, borras, oleína y 
, ubprodL1ctos oleagino o , de lo 
que e llevan e te11diclo ca i 
50.000 ce1·ti ficado , ino también 
la l 1 ea 1 izació11 de impo1-1a 111e e -
tuclio e in \1e~· tigacio11es léc11ica ,.. 
sol)1~c la materia. 

Todo ello, así con10 las con i
gu ic11 te.. disposicionc. reglame11-
ta14ia. a que se ha l1echo refere11-
cia, 11 e ponden, e encialn1e11f , a 
Ja nccesi clad de p1'e erva1~ el pre -
tigio ele 11t1e .. 1 ra proclL1c:ción, tan-

.:: .. ::··· 

Mie111bros de l111a de las JJri111eras co111LSL011es llirectivc1s de la Cá1narcL d.e Aceites V egetc1les y St1lJfJrodi·1ctos, cl11-
rante urzci rei1nió11 en la sede de la eJ1tidc1cl. Son ellos, de izqt1.ierdct a derechct, los sei1ores GL1iller1110 Weiss, ge
r.e11te; En1ilio M . Torz11elier, prosecretario; Er11esto J. Aldazábal, pro/esorero; A11/011io Ar111ellí11, voccfl; cloctor 
Allolf<J Er11e."i· to Bo11/a11ti, sel'retctrio; doctor César A. Tog11011i, ¡Jresiclente; Izllio .. S111c1ggl1e, vil'C¡Jresicle11te; Mt1-

11Ltel Fo1ztecJ1c1 Morales, tesorero; E stebcL11 Levi, 1·occLl, _v A1zto11io H. De111c1rco, t'OCCll . 

.. 
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to en el mercado interno como en 
el exterior, cuestión esta de per
ma11ente actualidad y gran impor-

• tanc1a. 
La Cán1ara se ha preocupado, 

también, para que se extienda el 
t1so de los a11ál i sis de aceites ve
getales por el método de cron1a
tografía en fase gaseosa, que per
mite determinar la genuinidad del 
producto, y ha pedido a IRAM 
q·ue, por ii1termedio del Con1ité 
correspo11diente, se encare Ja in
clusión de aquel i11étodo en las 
normas respectivas, a fin de esta
blecer valores límites de los áci
dos grasos ca1·acterísticos, con10 
medio eficiente para detectar, co11 
eficacia práctica, cttalquier tipo de 
adulteració11 y defender, así, la 
pu1Aeza de los aceites. 

Acción Gremial .. 
Actividades Varias 

Durante su actuació11 cie casi 8 
lust1~os la Cá1nara ha pre ·tado 
siempre muy especial ate11ción a 
los problemas de la industria acei
tera. Sin dejar nu11ca de hacerlo 
e11 forma directa, lo hizo tambjén 
a través de la Comisión Interca
meraJ, primero, y luego de la Fe
deración Argentina de la Indus
tria de Aceites Vegetales y Afines, 
entidad creada con su decidida 
colaboración el 7 de agosto de 
1953 como co11secuencia del Con
greso General de la Industrja, rea
lizado entre el 12 y el 23 de ro.ayo 
de e e año, de cuya Sección Acei-

~ 

tes fue presiden te el Ing. Al do P. 
Bresciano, a la sazón presidente 
de la Cámar·a , y secretario el ge-
1~ente, Dr. Vicente Agustín Sívori. 

Se considera oportuno referir 
algunos de aquellos problemas, 
cuya gravedad y urgencia exigie
ro11 gran dedicació11 : escasez de 
materia prima, con su per11iciosa 
repercusión en Ja situación emer
gente de la capacidad ociosa de 
las fábrjcas; ingerencia estatal en 
la comercialización de las semi-
llas oleaginosas y expoI·tación de 
aceites; régimen de precios máxi
mos políticos, incompatibles con 
los reales costos de producción y', 
por supuesto, sin reconocimiento 
de ningún marge11 de u Lilidad; in-
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adecuados precios í11dices para ]a 
exportación, tanto de aceites co
mo de subproductos; falta de una 
adecuada financiación para la 
compra de 1nateria prima y re-
11ovación de equipos y maquina
rias; impuesto a las ventas en el 
n1ercado in ter110 de aceites co
mestibles; superposición de im
puestos; co11traproducentes nor
mas de comercialización; y ausen
c ia de una sana política econó
mica c11 materia de acejtes vege
tales . 

Se ha i11encionado en primer 
término e] problema derivado de 
la escasez de materia prima, a cau
SZt. del estancamie11to y dismjnu-.. 
c ión de la siembra de semillas 
oleaginosas, por cua11to la Cáma
ra tuvo directa intervención e11 la 
c 1~eac ió11 del Instituto AgroindLts
trial de Oleaginosos, IADO, reali
zada el 17 de setiembre de 1963. 
Este I11stituto tiene por objetivos 
ft1ndamentales fomentar, estimt1-
];-\r )' diver ificar el ct11tivo inte11-
so de semillas oleaginosas, ten
ctiendo a crear las condicjones ne
cesarias para lograr el aumento 
de las áreas de siembras, alentar 
)'proponer la introducción de nt1e
vas variedades, promover· la utili
zació11 de modernas técnicas agro
indus triales y la investigación en 
Jos campo fitotécnicos y fabril. 
La Cámara participó activamente 
en los e11cuentros convocados por 
el IADO, entre los que se cuentan 
las 1 ~ , 2~ y 3<: Reu11ió11 Nacional de 
Girasol. 

Al I·eferir los problemas de la 
industria se citó en úl tin10 térmi
no la ausencia de 11na sana polí
tjca eco11ómica en materia de acei
tes vegeta les, basada en el a !1ro
vech am ie11 lo i11tegral de la mano 
de obra y capacidad fabril, en pro
cura del legítimo increme11 to de 
la ren.ta nacional. 

Es en orden a tan importa11tc 
cuestión que la Cámara l1a exnr·e
sado reiteradamente una posición 
jnvariable: no se opone a la expor
tación de semillas oleaginosas tal 
cual, porque estima que puede 
ser un medio para estimular la 
producción. Pero, razonablemen
te, la condiciona a lo 5iguiente: 
1 Q) que esté cubierta la capacidad 

de elaboración de las fábricas lo
cales, y 2") que no resulte en de
trimento de la exportación del 
aceite nacional. 

Con respecto a la primera con
dición, que tiene relación con la 
capacidad ociosa de las fábricas, 
entie11de que basta recordar, co
mo suficiente fundamento para 
expresarla, que al país, como es 
lógico, le i11teresa la expo1·tación 
del aceite, que supone u11 mayor 
ingreso por el valor de la n1ano de 
obra agregado, aspecto éste de 
singular importancia siempre y so-
bre todo en el caso de esta indus
tria, vastamente diseminada en 
las zonas de producción de la ma
teria prima. Las fábricas de acei
te, en n1ucl1as localidades del in
terior, constituyen la principal, 
cuando no la única fue11te de tra-
bajo. 

Acerca de Ja ·segunda cond ición, 
cabe observar -como en el caso 
actual del poroto de soja- que 
los países i111portadores acuerdan 
ven tajas por las cuales resulta 
más conveniente exportarlo tal 
cual y no procesado. Aquellas ven
tajas deben ser neutralizadas -y 
esto es legítimo- con medidas 
ele defe11sa que restablezcan el ne
cesario equilibrio. 

Acción gremial 

E11tre la acción gremial cum
plida por la Cámara debe men
cionarse, por lo mucl10 que ha sig
nificado para la corrección de los 
procedimientos comerciales, el 
dictado del Decreto NQ 20.959 / 56 
-calificado de alta moral- por 
el que quedaro11 prohibidas las in
dicaciones sobre los aceites com
ponentes y/ o los porcentajes de 
los mismos utilizados en las mez
clas. 

Este decreto ft1e empeñosa1ne11-
te gestionado por la industria res
ponsable; tuvo su origen en una 
ponencia, aprobada por unanimi
dad, que la Federacrión Arge11tina 
de la Industria de Aceites Vegeta
les y Afines -en Ja cual la Cá· 
mara estaba representada por su 
presidente de entonces, Dr. Adolfo 
Ernesto Bonfanti- presentó al 
Congreso Argentino de Racionali· 



zación Alimentaria, celebrado en 
Mar del Plata entre el 6 y el 9 de 
abril de 1955. Constituye una me
dida de gobierno altamente mo
ralizadora -de allí su denomina
-:ión- para prevenir las manio
bras en el comercio de los aceites 
comestibles que venían realizán
dose impunemente, en perjuicio 
de los consumidores, dada la im
posibilidad de controlar por vía 
de análisis la exactitud de los ro
tulados de las mezclas. 

Desde un primer momento 
-1966- la Cámara prestó su más 
decidida colaboración al Simposio 
Nacional de Oleaginosos, que lue
go fue también Latinoamericano, 
reuniones cuya finalidad es la de 
buscar un acercamiento entre pro
ductores, comercia11tes, industria
les, entidades públicas y privadas, 
así como también profesionales y 
técnicos vinculados a los oleagi
nosos. 

La calidad de los asistentes a 
estas reuniones, la últjma de las 
cuales, VII Nacional y IV Lati
noamerica11a, se realizó en 1976, la 
importancia de las reparticiones, 
• • • • • inst1tuc1ones y empresas part1c1-
pan tes, tanto nacionales como de 
las hermanas república de Lati
noamérica, los trabajos y ponen
cias presentadas y las co11clusio
nes aprobadas, les asignan una je
rarquía que no se duda será de 
mucho provecho en Jos diversos 
campos de la producción, comer
cio e industria de los o1eaginosos 
y también útil para la formula
ción de la mejor política econó
mica que corre·sponde a una acti
vidad cuyos merecimientos pue
den apreciarse, sin1ple1nen te, te
niendo en cuenta lo que ella sig
nifica para la tan deseada e impos
tergable solución del problema del 
hambre en el n1undo. 

Del mismo modo cabe men-

.. 

cionar el apoyo de la Cámara a la 
Comisión Permanente para la Di
fusión y Promoción del Cultivo de 
la Soja, creada a raíz de una po
nencia que la Bolsa de Cereales 
de Buenos Aires presentó en la 
Segunda Reunión Técnica Nacio· 
nal de Soja, que tuvo lugar en la 
Facultad de Agronomía de la Uni
versidad de Buenos Aires los días 
7 a 9 de setiembre de 1970, y a la 
cual corresponde el mérito de la 
notable expansión lograda por el 
cultivo de esta leguminosa en el 

, 
pa1s. 

No puede dejar de mencionarse 
que la Cámara, como entidad ad
herida al Instituto Argentino de 
Racionalización de Materiales -
IRAM, colaboró e trechamente, 
tJor intermedio de u delegado, 
para los estudio , discusión, adop
c ión y revisión de la Normas de 
dicho Instituto, obre aceites, gra
sas y derivados, que rigen la co
mercialización de dichos produc
tos. 

Por último es de destacar, en lo 
referente al planteo y solución de 
los problemas de la actividad acei .. 
tera, la colaboración y permanen
te contacto de la Cámara con el 
Ministerio de Planeamiento de la 
Nación, la Secretaría de Estado de 
Agricultura y Ganadería de la Na
ción, Junta Nacional de Granos, 
INT A, INTI, Bancos de la Nación 
Argentina y Nacional de Desarro
llo, F.A.O., Comité Mixto Argenti
no Japonés y Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Coopera
ción Técnica entre Países en De
sarrollo. 

Presidencia Honoraria · 
Comisión Directiva - Gerencia 

La Asamblea General Ordinaria 
de fecha 30 de abril de 1977 resol-

vió por aclamación designar al 
Dr. César A. Tognoni, Presidente 
Honorario de la Cámara, de la que 
se retiró a fines de 1976, recono
ciendo sus importantes servicios 
a la institución, fundada por él y 
que presidió durante 18 años, los 
últimos 11 de ellos en forma inin
terrumpida, manteniéndolo de ese 
modo vinculado al organismo, con 
el propósito de acudir a su conse
jo y experiencia cada vez que fue-

• se necesario. 

La Cámara estuvo presidida, 
además del Dr. Tognoni, por el Dr. 
Adolfo Ernesto Bonfanti, ya falle
cido; el Ing. Aldo P. Bresciano, re
tirado de la actividad; el Dr. Gui
llermo Loew, radicado en el exte
rior; el señor Vicente L. Loreti, y 
el Dr. Nolly Sirkis, también ra
dicado en el exterior. 

En la actualidad la Comisión Di
rectiva de la Cámara está integra
da de la siguiente manera: presi
de11te, Sr. Vicente L. Loretti; vi· 
cepresidente, Sr. Dionisio Prieto; 
secretario, Sr. Atilio E. Lamberti; 
prosecretario, Sr. Jorge R. Bení
tez; tesorero, Sr. Roberto L. Late
rra; protesorero, Sr. J. J. Hinri
chsen; vocales, señores José ·Cle
mente, Leonardo Gatto, Carlos 
Gietz, Dr. Juan A. J. Kaufmann, 
Osear Lanfranchi y Carlos Zeni. 

Desde el 1 Q de marzo de 1952 
desempeña Ja Gerencia del orga
nismo el Dr. Vicente Agustín Sí
vori, quien en representación de] 
mismo integra ·el Comité Ejecuti· 
vo del Simposio Nacional de Olea
gi11osos y la Comisión Permanen
te para la Difusión y Promoción 
del Cultivo de la Soja y actúa co
mo Delegado ante el !RAM. El Dr. 
Sívori, es además, asesor honora
rio del IADO. 
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